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En su virtud. este Ministeno. en uso de ¡as facultades Que
le confieren los Decretos 3166; 1968, de 26 de diciembre. .\'
768/1969. de 30 de abril, na tenido a bien disponel la aplica
ción de un derecho específíco único de 200 pesetas pOT tonelad~1

y con validez hasta 30 de junio de 19H9 respecto n la impor
tación de desbastes en rollo pa.ra chapas. ((<coils») de hierro
o de acero (P. A. setenta y tres punto cero ochol, en lugm
del de 800 pesetas por t.onelada establecido por Decreto 42111968,
de 9 de marzo, y sus mnpliaciones sucesivamente ~cordHda8 pOl
el también Decreto 1418/1968, de 4 de Julio v los :va ff'petldos
de 26 de diciembre de 1968 y 30 de abril de ]969.

La presente Orden entrará en vigor al día sigHit~nte dI" su
publicación en el «Boletin OficIal del EstadO»).

Lo qUe comunico a V 1. para su conocimiento \' f'h't-¡CF.
Dios guarde a V, 1. mnchos aún.",
Madrid, 2' de mayo de Hlfi9,
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Ilmo. Sr. Rubsecl'eHll'il¡ tl~ CulllPiTio

ORDEN de l de 1lL(l/lO de l!J69 ,~übi"1' J'ilúr;iúll del
derecho requlador para la imparfaci¡)n deprOtIIII"
tos som.etido."; a t',-:fe TPqiml'1/

Ilustl'ii\imo sellor:

De conformidad con d apnrtlldo segundo uel ::;rtic1l10 4" de
la Orden mInisterial de fecha 31 d!" octubre de 19f1:L

Este Ministerio ha tenido a bien {líApOnf'T

Heglllldu.-- b;~;tos dert'dws t!star:i n f'n vigor desde b fecha c'C'
jJubliC:llcíón dI-' la [oH'esPlllp Ur(jPll h~i~~t:J bs tn'ce l\ora~; dt·¡
di:1 H (h, "'.'; ,:o¡Tipnt·t·~;

E:ll el mouwnt,o oj)OrLUllO i;!' c]¡.lertllltlarCI por ('sk Depar·
taUlPJlto b Clw,ntí:1 v Vlllf:llC¡¡¡ cid (kn'dlO l'tT.utadur dd l'.i·
v.uit'nte período.

Lo Que conllHlicH a V. 1. pura ,-;l¡ ('dlHJ(:ilníf'l1tü y ('feclu;;.
Dio:" (~llflnle :1 V L mucho:~ :lÜt\,;
!\'1:1drid. 2 di' lll;l.\'ü <1(' l~m¡,
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Primero.-Lá cuantía del (jen'cllo rt'l!,uladul' para las impor
taciones en la Penimmla e islas Balearf'!'1 de los productos quP
Re indkan. son los que expresamente ~ det,allrm parfL Ice;
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C'ORRECCION de errafas dI' la Orden de 15 de
(,'bril de 1969 sobre regulacil'm de ej.ercicio ete la pei'
ca con artes de ({Volanta,,;}).

Padecülo error en la inserción de la citadil Orde:l1, publicad!'1
1-'11 el ({Boletín Oficiul del Estad(m número 96. de fecha 22 de
abril de 1969, páginas 5934 y 5'9:~5. Rl) transcribe a eonttnuaci{¡n
la oportuna rectificación:

En la nornu quinta, llllt:,W; tercera y cuarta, donde dice:
«.. calihrador nJanü de 33 milímetros de ancho...», debe decir:
IJ. calibrador plano d~ SO mílimptros tlf.' nncho_,,»

11. Autoridades y personal

NOMBRAMiENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

•
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN .de 18 de abril de 1969 por la que pasan
f! la situación de «En expectativa de servicios ci~

viles» dos Jefes y un Oficial del Ejército de Tierra

Excmo. Sr.: Por haberlo as! dispuesto el excelentisimo señor'
Ministro del Ejército por las Ordenes. que para cada uno se
indican. pasan a la Situación de «En expectativa de servicios
civiles•. con arreglo al articulo cuarto de la Ley de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado» número 172) y el artículo
séptimo del Decreto de 22 del mismo mes y afio, que desarrolla
dicha Ley (<<Boletín Oficial d€! Estado» número 189), los Jefes
y el Oficial del EjérCito de Tierra que a eontinuación se rela
cionan. fijan<io su residencia en las plar,as que se expresan:

Teniente Coronel de Artillería don José Lúpez de la Manz:l
nara y Aparicio. por Orden de 20 de marzo de 1969 (<<Diario
Oficial» número 67), en Córdoba.

Comandante Interv{mtor don Rubén CabTera de la Puerta,
por Orden de 29 de marzo de 198¡:J (<<Diario Oficial» nl1mero 75),
en Santa Cruz de Tenerife.

Capiülli til' Artillería dOll Francisco Tur Ayguavives. por Or
den de 25 de marzo d~ 1969 (((Dinho Oficial» número 71 \, PI1
Ibiza (BaleareS).

Lo Que participo a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de Abril de ]969.-P. D., el' Presidente de la Co

misión Mixta de Servicios Civiles, José de LinLIs Lage.

Excmo. Sr. Presidente de h Comisión Mixt·a de Servicios Civiles
de f'~Ll Pl'Psidf'TIch1.

ORDEN de 19 de al¡ril de 1969 por la que se dis
l)01)e d ceSe (Iel Carpintero don Jerónimo Ponta
)i.illa Balado en el Servicio de Vit;ienda 71 Urba
nismo de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a. bien disponer
que el Carp:i1ltero don Jerúnimo PontaniJl¡l Balado, B01VIOOOOll,


